
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-02151224-GDEBA-DSTAMJGP Prórroga DDJJ

 
 

VISTO la Ley N° 15.000, el Decreto N° DECTO-2018-889-GDEBA-GPBA, la Ley de Ministerios N°
15.164 y la Ley de Emergencia N° 15.165, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 15.000, se estableció la obligatoriedad de la presentación de una Declaración Jurada
Patrimonial inicial para los agentes y funcionarios de la Administración Pública Provincial, individualizados
en su artículo tercero;

Que en virtud de estar adecuándose las estructuras ministeriales a la nueva Ley de Ministerios de fecha 11
de diciembre de 2019 y a la Ley de Emergencia N° 15.165 promulgada el 21 de diciembre de 2019, con el
objetivo de sanear el Estado Provincial, y atento encontrarse actualizando la plataforma GDEBA, a efectos
de poder realizar la carga de datos en forma correcta, se ha vuelto de cumplimiento imposible el plazo
fijado en el artículo 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA;

Que por lo expuesto, y con el objetivo de poder cumplimentar en debida forma lo estipulado en la norma,
resulta indispensable prorrogar la fecha de presentación de las Declaraciones Juradas patrimoniales al 31 de
marzo del año en curso;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 2 del Decreto N° DECTO-
2018-899-GDEBA-GPBA;

Por ello,

 

 



EL SUBSECRETARIO TÉCNICO,

ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º. Autorizar la prórroga de la presentación de la Declaración Jurada Patrimonial inicial para
los agentes y funcionarios de la Administración Pública Provincial, comprendidos en el artículo tercero de
la Ley N° 15.000, hasta el 31 de marzo de 2020 atento las consideraciones vertidas en los considerandos de
la presente.

 

 

ARTÍCULO 2° Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
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